
ESCRITURA PÚBLICA No. 20150901038P02567

Factura No.: 001-004-000001579

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

PRODUCTORA PRODUCCIONES ESPAÑOLAS PROESPAÑA S.A.

OTORGADA POR: INTERVIÚ S.A. Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y

nueve de Abri l del dos mil q u i n c e , an te mí, DOCTOR HUMBERTO

ALEJANDRO MOYA FLORES, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón

G U A Y A Q U I L , comparecen a c o n s t i t u i r la c o m p a ñ í a P R O D U C T O R A

PRODUCCIONES ESPAÑOLAS PROESPAÑA S.A., la compañía INTERVIÚ

S.A., representada por su Gerente General, el señor JOSÉ AUGUSTO LUCERO

TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, , con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ZAVALA

ANDRADE MARÍA FERNANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domici l io en la c iudad de CHUNGÓN, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escr i tura , que a celebrarla proceden, l ibre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como
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sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públ icas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

esta escritura-
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

INTERVIÚ S.A.

ZAVALA ANDRADÍf
MARÍA KfcRNANIM

Nacionalidad

HCUATORIANA

KC'UATORIANA

Estado Civil

CASADO

Domicilio(Ciu
dad)

GUAYAQUIL

CHONCiON

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda
LUCKRO TORRES
JOSt AUGUSTO

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (I0).- Nombre.- Hl nombre

de la compañía que se const i tuye es PRODUCTORA PRODUCCIONES

ESPAÑOLAS PROESPAÑA S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIJU: ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE

P E L Í C U L A S C I N E M A T O G R Á F I C A S , VÍDEOS Y PROGRAMAS DE

TELEVISIÓN, GRABACIÓN DE SONIDO Y EDICIÓN DE MÚSICA; ASÍ

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

P R O D U C C I Ó N , C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O ,

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,



I N V E S T I G A C I Ó N Y DESARROLLO, P R O M O C I Ó N , CAPACITACIÓN,

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA C O M P A Ñ Í A PODRÁ E J E C U T A R ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN años, contados desde

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II) . Del Capital.

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, d iv id ido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor



circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero ( I I") . - Norma general.- La compañía se disolverá y se l iquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI I ) de la Ley de

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

JL
Nombre de los
accionistas
suscritores
I N T H R V 1 U S . A .

ZAVALA ANDRADK
M A R Í A HERNANDA

TOTALES

Número de
Acciones

720

80

800

Capital
suscrito

720.0

80.0

800.0

Capital
pagado

180.0
20.0

200.0

Capital por
pagar

540.0

60.0

600.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) ZAVALA ANDRADL MARÍA FERNANDA,

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LUCERO

TORRES JOSÉ AUGUSTO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/04/2015 12:28 PM

NÚMERO DE RESERVA: 7693807

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0992350644001 INTERVIÚ S.A.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: PRODUCTORA PRODUCCIONES ESPAÑOLAS PROESPAÑA S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

OPERACIÓN PRINCIPAL

J5911.00

J5911.00

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA J5912.01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA J5913.00

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA J5920 01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA J5920 03

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA J5920.05

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS,
VIDEOS, PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE TELEVISIÓN

ACTIVIDADES DE POSTPRODUCCIÓN, COMO: EDICIÓN, ROTULACIÓN,
SUBTITULADO, CRÉDITOS SUBTITULADOS PARA SORDOS, GRÁFICOS,
ANIMACIÓN Y EFECTOS ESPECIALES PRODUCIDOS POR ORDENADOR,
TRANSFERENCIA DE PELÍCULA A CINTA; ACTIVIDADES DE LABORATORIOS
CINEMATOGRÁFICOS YDE LABORATORIOS ESPECIALES PARA PELÍCULAS DE
ANIMACIÓN, INCLUIDO EL REVELADO DE ESTAS CINTAS.

ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS, CINTAS DE VÍDEO, DVD Y
PRODUCTOS SIMILARES A CINES, CADENAS Y EMISORAS DE TELEVISIÓN Y
EXHIBIDORES. SE INCLUYEN ADQUISICIÓN DE LOS DERECHOS DE
DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS, CINTAS DE VÍDEO Y DVD.

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE GRABACIONES MATRICES ORIGINALES
DE SONIDO, COMO CINTAS MAGNETOFÓNICAS, CD.

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE GRABACIÓN DE SONIDO EN ESTUDIO O EN
OTROS LUGARES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO
GRABADOS (ES DECIR, NO EMITIDOS EN DIRECTO).

EDICIÓN DE MÚSICA, ES DECIR, ACTIVIDADES DE: ADQUISICIÓN Y REGISTRO
DE LOS DERECHOS DE AUTOR DE COMPOSICIONES MUSICALES,
PROMOCIÓN, AUTORIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE ESAS COMPOSICIONES EN
GRABACIONES, EN LA RADIO, EN LA TELEVISIÓN, EN PELÍCULAS. EN
INTERPRETACIONES EN VIVO, EN MEDIOS IMPRESOS Y EN OTROS MEDIOS,
DISTRIBUCIÓN DE GRABACIONES DE SONIDO A MAYORISTAS O MINORISTAS
O DIRECTAMENTE AL PÚBLICO. INCLUYE LA EDICIÓN DE LIBROS DE MÚSICA

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN. INVESTIGACIÓN Y
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/05/2015 12:28 PM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

27/04/2015 1.48PM



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
V APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

27/04/2015 1.48PM
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:
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NUMERO RUC:

RA20N SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

DM23fttM4SB1
INTERVIÚ S.A.

...te hace bien afpais!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS.
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S.A
PUBLICIDAD, INVESTIGACIÓN Y MERCADEO

(iuaxaquil. 10 de Julio del 2ul4

SeAoi
JoM UJG1 STOU '/I Rn ÍORRI-S
( mdad

De ñus consideraciones

Por medio de la presente le comunico que la Junta deneral í xtraordinana de
Accionistas de la compañía IMKRXI l s. \a el día de ho\ó
reelegirlo Í.KRKMl ( ¿ t - N K K A l . de la misma por el periodo estatutario de cinco

Fn el ejercicio de su cargo usted eiercera por si solo la Representación I CLM! Judicial \ xtrajtiüicial de la Compañía

.inbueinnes > deberes concernientes a su cariio se encuentran detallados en el
estatuto social de la compañía IVIFRVH S.A.. >eL-un se desprende de la escritura
publica de constitución de la compañía, otoruada por el Notario 1 ercero de (iua\aquil.
Dr Hol»\ar i'eña Malta, el 21 de enero del 200-4. e inscrita en el Registro Mercantil de
( tua\aquil. el l^de ma\odel 2

Dignase hacer constar su aceptación al pie de la presente

Atentamente,

V I - K O M C A \\i ua a
SECRETARtAAO-HOC

AuL'iisto 1 ucero 1 orres portador de la cédula de ciudadanía N1' (iWO70.i-4-.\e

nacionalidad eeualonana. dunUCÜtaÜU en esta ciudad de v.¡ua>UL|ui!. ate pió el tai yo de
(.IKIMi ( . INFKAI de la tom|xiñia IMI R\ S. \e me fue

concedido - Crua\aquiL 10 de Julio del 201-4

.IOSH ! MKKÍ s

C í n(íOh:7n.vj

LOS DATOS DE
INSCRI°CION CONSTAN

,:GÜRIDAD

,



* Registro Mercantil de Guayaquil
N I M I . K O O K Kl m<IOKIO:.VU)17
I I ( H X D I Kl l'l i í l O K I O : H j u l 2 l H 4
HORA DE REPERTORIO: 14:34

f - . í i cumpl imien to con lo dispuesto en la lev. la Registradora Mercanti l del
Cantón Guayaquil lia inscrito lo siguiente

I.- C'on techa once de Julio de! dos mil catorce queda inscrito el proente
Nombramiento de Gerenle General, de la Compañía I N T K R V I l ' S.A., a
l aun - de JOSÉ Al G L S T O 11 CERO TORRES, de to|a> 28.115 ¡i
28.117. Registro de Nombramientos numero 9.088.

lililí j! I líÍ!íl!i!liliiÍÍÍ!illlÍÍHíi

1111 ¡lili lili lili illliUHIll III

H l l l K I I H i H i i l l l l l l l í l l l I t l J l i a
Ab. Tafíiy León ( i\allos

Ktt í lSIRO MKRÍ \ \ l l l
I I K I ( \ N I O N < . l VS \Ql II.

IHI M.XOA

>..[ix.ihiii»Lhl idaii > -luK-nn. iil^l di' i :
Jci.Li.i- ' • ' « di I .* i-. . Jil Si.

.
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para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la ob t enc ión de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquel los permisos de

funcionamiento, l icencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes c láusu las de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/ la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:



LUCERO TORRES JOSÉ AUGUSTO
CÉDULA: 0906270343
En Representación de: INTERVIÚ S.A.

ZAVÁLA ANDRADE MARÍA FERN
CÉDULA: 0913306882

Firma NotáriWa) Publico(a):

R HUMBERTO ALE


